
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00255-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   PAULA AMPARO CARVAJAL ORTIZ   
DEMANDADO:   GASES DEL ORIENTE S.A. y HUMANOS INTERNACIONAL S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el 
No. 54-001-31-05-003-2022-00255-00, instaurada mediante apoderado por la señora PAULA AMPARO 
CARVAJAL, contra las sociedades GASES DEL ORIENTE S.A. y HUMANOS INTERNACIONAL S.A.S., 
para sí es del caso decidir sobre su aceptación. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 Secretario 

 
 PROVIDENCIA- AUTO DECLARA INADMISIBLE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral, radicada bajo el No. 54-001-31-05-003-
2022-00255-00, si no se observaran las siguientes irregularidades: 

 
La implementación de la Ley 1149 de 2.017, que le dio un carácter definitivamente oral al proceso 
laboral, exige que la demanda, entendida como el acto inicial más importante del proceso, dado que 
determina el campo fáctico y jurídico dentro del cual se definirá la competencia del Juez, y los hechos 
y pretensiones respecto los cuales ejercerá se derecho a la defensa y contradicción el sujeto pasivo 
de la acción, debe cumplir estrictamente con los requisitos formales consagrados en los artículos 25, 
26 y 27 del C.P.T.S.S., modificados por los artículos 12, 13, 14 y 15 de la ley 712 de 2.001. 

 
Al examinar el cumplimiento de los referidos requisitos, se advierte lo siguiente: 
 
1º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el artículo del artículo 25 A del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que en la demanda se admite 
la acumulación de pretensiones cuando: 1. El Juez es competente para conocer de todas. 2. Las 
pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias, y 3. 
Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento; lo anterior con el fin de evitar una indebida 
acumulación de pretensiones que conlleve a una sentencia inhibitoria. 
 
En el caso en estudio, el actor plantea como pretensiones reintegro, pago de salarios, prestaciones 
sociales, indemnización moratoria etc., pero no específica cuales tienen el carácter de principales y 
subsidiarias. Por lo tanto, por razones de técnica procesal debe indicar expresamente tal 
circunstancia. 
 
2º.-La parte demandante no dio cumplimiento con lo expuesto en el numeral 4 del artículo 26 del 
C.P.T.S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2.001, toda vez que aportan los certificados 
de existencia y representación legal de las partes demandadas. 
 
3º.-No cumple con lo expuesto en el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020, el cual señala 
que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 
ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

  

  



  
      

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos. ”  
 
Consecuente con lo anterior, se hace procedente su inadmisión, concediéndose a la parte 
demandante, un término de cinco (5) días, a efectos de que subsane las irregularidades señaladas, so 
pena de rechazo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

R E S U E L V E 
 

1º.-RECONOCER personería a la doctora ZULY KARINA MEDINA SUEZCUN, como apoderada de la 
parte actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-DECLARAR inadmisible la demanda por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
3º.-CONCEDER un término de cinco (5) días, a la parte demandante, para que subsane las 
irregularidades anotadas, so pena se rechace la misma. 
 
4º.-ORDENAR a la parte actora presentar una nueva demanda, en la que ya queden corregidas las 
irregularidades señaladas. 
 
5º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 806 de 2020, el 
canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
6º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo 
XXI; conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-
11567 del 06 de junio de 2020. 
 
7º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
8º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de 
las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



  
    

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO LABORAL DE CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
DATOS GENERALES DEL PROCESO 

FECHA AUDIENCIA: 26 de septiembre 2022 
TIPO DE PROCESO: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
RADICADO: 54001-31-05-003-2020-00345 
DEMANDANTE: EMERIS BORJA PEDROZO 
APODERADO DEL DEMANDANTE: LUDY STELLA ROJAS VILLAMIZAR 
DEMANDADO: ALCALDIA  MUNICIPAL  DE  SAN  JOSE  DE  CÚCUTA 
APODERADO DEL  DEMANDADO: MARTHA PATRICIA LOBO GONZALEZ 
DEMANDADO: NUMAEL ARDILA DELGADO 
APODERADO DEL  DEMANDADO: ANDERSON JAVIER AVENDAÑO PLAZAS 
DEMANDADO: CONSORCIO TRICENTENARIO 
APODERADO DEL  DEMANDADO: WALDO ALBERTO ABREO NUÑEZ 
DEMANDADO: LIBERTY SEGUROS S.A 
APODERADO DEL  DEMANDADO: SILVIA JULIANA CALDERON MANTILLA 

INSTALACIÓN 
Se instala la audiencia dejando constancia de la asistencia de la parte demandante y asistencia 
de los apoderados de las partes demandadas. 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE 
 
Se surte los testimonios de los señores  ELIZABETH JIMENEZ y ANGEL MIRANDA decretadas a 
favor de la parte demandante. 
 
Se acepta el desistimiento de los testimonios de los señores EDINSON GUERRA, ALBERTO 
BERMUDEZ. 
 
Se surte el interrogatorio de parte NUMAEL ARDILA DELGADO y IVAN ORLANDO ABREO 
MONSALVE decretadas a favor de la parte demandante. 
 
Se surte el interrogatorio de parte del demandante EMERIS BORJA PEDROZO 
 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
Las partes presentan sus alegatos de conclusión 
 
SE PROGRAMA AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO PARA EL DÍA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 
3:00PM 

FINALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA 
Se anexa al expediente la presente acta y el correspondiente disco grabado. 

 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
JUEZ 

 
 

LUCIO VILLAN ROJAS 
 SECRETARIO 

 
 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00301-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   MARIA CONCEPCIÓN CALIXTO RAMIREZ  
DEMANDADO:   COLPENSIONES 

 INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el 
No. 54- 001-31-05-003-2022-00301-00, instaurada por la señora MARIA CONCEPCIÓN CALIXTO 
RAMIREZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 
Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00301/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del 
C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
  
1º.-RECONOCER personería al doctor BRESLYN FERNANDO CARRILLO GAMBOA, como apoderado de 
la parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora MARIA 
CONCEPCIÓN CALIXRO RAMIREZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
–COLPENSIONES. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MAURICIO OLIVERA 
GONZALEZ, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se 
deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las 
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad 
del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

  

  



  
      

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 
806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al 
de la notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en 
su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días 
contados a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del 
C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se 
admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos 
pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su 
poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa 
normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, 
anexando copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; 
conforme lo establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 
del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del 
Despacho, con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el 
término de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces 
respectivos para la realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de 
las partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas 
tengan acceso a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00298-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   MARISOL CLARO BAYONA  
DEMANDADO:   COLPENSIONES S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  

 INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2022-00298-00, instaurada por la señora MARISOL CLARO BAYONA, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00298/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería a la doctora SANDRA ESPERANZA FERRER CARDENAS, como apoderada de la 
parte demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora MARISOL CLARO 
BAYONA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MAURICIO OLIVERA 
GONZALEZ, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, 
en su condición de representante legal de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá 
acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

  

  



  
      

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su 
condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su condición 
de representante legal de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados 
a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor 
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su condición de representante legal de la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus 
veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se 
admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y 
relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 
se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 
2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 
 

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
 JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00288-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ELKIN JACOBO PEREZ ESCOBAR  
DEMANDADO:   COLPENSIONES S.A. Y PROTECCIÓN S.A.  

 
INFORME SECRETARIAL 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 
 

Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2022-00288-00, instaurada por el señor ELKIN JACOBO PEREZ ESCOBAR, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO RESUELVE SOBRE ADMISIÓN DEMANDA 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00288/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor JOSE GIOVANNI PARADA DUQUE, como apoderado de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor ELKIN JACOBO 
PEREZ ESCOBAR, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y la 
sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MAURICIO OLIVERA 
GONZALEZ, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, 
en su condición de representante legal de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá 
acudir a lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el cual dispone que “Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 

  

  



  
      

5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su 
condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su condición 
de representante legal de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados 
a partir de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ, en su condición de representante legal de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, al doctor 
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO, en su condición de representante legal de la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., o por quien haga sus 
veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las 
prescripciones establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se 
admitirá una respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y 
relacionados en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena 
se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1223 de 2022, el canal oficial de 
comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, 
ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias de 
estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 de 
la Ley 1223 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos electrónicos 
y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, con el fin de informarles 
sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de dos (2) 
días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la realización de la 
diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las partes, 
remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso a este; dejando 
la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00286-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   ELEONORA DEL PILAR RODRIGUEZ AMAYA  
DEMANDADO:   CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER y MEDIMAS EPS EN 

LIQUIDACIÓN  
  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00286-00, instaurada por la señora ELEONORA DEL PILAR RODRIGUEZ AMAYA, en 
contra de la CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER y MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00286/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 

 
RESUELVE 

 
1º.-RECONOCER personería al doctor ALVARO IVAN ARAQUE CHIQUILLO, como apoderado de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por la señora ELEONORA DEL 
PILAR RODRIGUEZ AMAYA, en contra de la CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER y MEDIMAS 
EPS EN LIQUIDACION.  
 
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al señor EDGAR EDUARDO PINTO 
HERNANDEZ, en su condición de representante legal de la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, 
o por quien haga sus veces, y al señor FARUT URRUTIA JALILIE, en su condición de representante legal de 
sociedad MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN, o quien haga sus veces, para lo cual se deberá acudir a lo 
establecido en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

  

  



  
      

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNANDEZ, en 
su condición de representante legal de la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, o por quien haga 
sus veces, y al señor FARUT URRUTIA JALILIE, en su condición de representante legal de sociedad 
MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN, o quien haga sus veces, por el término de diez (10) días contados a partir 
de la notificación de la demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al señor EDGAR EDUARDO PINTO HERNANDEZ, en su condición de representante legal de 
la CORPORACIÓN MI IPS NORTE DE SANTANDER, o por quien haga sus veces, y al señor FARUT URRUTIA 
JALILIE, en su condición de representante legal de sociedad MEDIMAS EPS EN LIQUIDACIÓN, o quien haga 
sus veces, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones 
establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una 
respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen 
las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1223 de 2022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 de la Ley 1223 de 2022 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 
2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de 
dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



  
      

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00282-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   EDSON JOSE BARBOZA PARRA  
DEMANDADO:   AVIANDES S.A.S.  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00282-00, instaurada mediante apoderado por el señor EDSON JOSE BARBOZA PARRA, 
en contra de la sociedad AVIANDES S.A.S. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO RECHAZA DEMANDA 

 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
Sería del caso avocar el conocimiento de la demanda laboral, instaurada mediante apoderado por el señor 
EDSON JOSE BARBOZA PARRA, en contra de la sociedad AVIANDES S.A.S, sino se observara que este 
Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, toda vez que las pretensiones incoadas no 
superan los 20 salarios mínimos, tal como se evidencia en el acápite de competencia y cuantía que la estima 
en la suma de $11.341.709,oo, y en esa medida, resulta ser cierto que la competencia, estaría radicada a los 
Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta, y más aún que la misma va dirigida dichos Juzgados 
(Reparto). 
 
En tal sentido, se hace procedente dar aplicación a lo indicado en el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P., para 
lo cual se rechazará la demanda por falta de competencia por razón de la cuantía y se remitirá la misma 
junto con sus anexos a la oficina judicial de la ciudad de Cúcuta, para que sea repartida entre los Juzgados 
de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 
     R E S U E L V E  
 
1º.-RECHAZAR por falta de competencia por razón de la cuantía, la demanda instaurada mediante 
apoderado por el señor EDSON JOSE BARBOZA PARRA, en contra de la sociedad AVIANDES S.A.S., por las 
razones arriba expuestas. 
 
2º.-REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, para que sea 
repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esa ciudad. Líbrese el oficio respectivo, 
dejando constancia de su salida en los libros radicadores y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER  personería a la doctora ANA KARINA BRICEÑO OVALLES, como apoderada de la parte 
actora, en la forma y términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  

  

  



  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 
 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00294-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   CONCRETOS Y MORTEROS S.A.  
DEMANDADO:   NUEVA EPS S.A.  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-
001-31-05-003-2022-00294-00, instaurada mediante apoderado por la sociedad CONCRETOS Y MORTEROS 
S.A., en contra de la sociedad NUEVA EPS S.A. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
 PROVIDENCIA- AUTO RECHAZA DEMANDA 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 
                                                                                Sería del caso avocar el conocimiento de la demanda laboral 
instaurada mediante apoderado por la sociedad CONCRETOS Y MORTEROS S.A., en contra de la sociedad 
NUEVA EPS S.A., sino se observara que este Juzgado carece de competencia por razón de la cuantía, toda 
vez que las pretensiones incoadas no superan los 20 salarios mínimos, tal como se evidencia en el acápite 
de competencia y cuantía que la estima en la suma de $11.666.200,oo, y en esa medida, resulta ser cierto 
que la competencia, estaría radicada a los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta. 
 
     En tal sentido, se hace procedente dar aplicación a lo indicado 
en el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P., para lo cual se rechazará la demanda por falta de competencia por 
razón de la cuantía y se remitirá la misma junto con sus anexos a la oficina judicial de la ciudad de Cúcuta, 
para que sea repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad. 
 
     En mérito a lo expuesto, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Cúcuta, 
 
     R E S U E L V E  
 
1º.-RECHAZAR por falta de competencia por razón de la cuantía, la demanda instaurada mediante 
apoderado por la sociedad CONCRETOS Y MORTEROS S.A., en contra de la sociedad NUEVA EPS S.A., por 
las razones arriba expuestas. 
 
2º.-REMITIR la demanda junto con sus anexos a la Oficina Judicial de la ciudad de Cúcuta, para que sea 
repartida entre los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales de esa ciudad. Líbrese el oficio respectivo, 
dejando constancia de su salida en los libros radicadores y en el sistema. 
 
3º.-RECONOCER personaría a la doctora LEYDI ALBARRACIN LOZADA, como apoderada de la parte actora, 
en la forma y términos del poder conferido. 
 
     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 
 
     MARICELA C. NATERA MOLINA 
 

  

  



EL SECRETARIO  
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00292-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   FREDDY HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y 

PORVENIR S.A.  
  

INFORME SECRETARIAL  
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

  
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54-001-31-05-
003-2022-00292-00, instaurada en nombre propio por el doctor FREDDY HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS, en 
contra de la sociedad PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. Sírvase 
disponer si hay lugar a admitir la misma. 
 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS  

Secretario  

 
PROVIDENCIA – AUTO ADMITE DEMANDA   

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad de este, se considera que hay lugar a admitir la 
demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 00292/2.022, toda vez que cumple 
con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor FREDDY HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS, quien actúa en nombre propio. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, instaurada en nombre propio por el doctor FREDDY 
HUMBERTO CARRASCAL CASADIEGOS, en contra de la sociedad PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, consagrado en 
el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en 
su condición de representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JAIME DUSSAN 
CALDERON, en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del juramento, 
que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, en cumplimiento de lo establecido en el 
inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
 

  

  



  
      

6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 
al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, según l estipuló 
el inciso 3º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su condición de 
representante legal de la A.F.P. PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JAIME DUSSAN CALDERON, 
en su condición de representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o 
por quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la demanda, 
de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR al doctor MIGUEL LARGACHA MARTINEZ, en su condición de representante legal de la A.F.P. 
PORVENIR S.A., o por quien haga sus veces, al doctor JAIME DUSSAN CALDERON, en su condición de representante 
legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones establecidas en el Art. 
31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una respuesta diferente a las allí 
contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados en la demanda, al igual que las pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen las sanciones o consecuencias que se encuentren 
previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá allegarse a 
más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la ley 2213 de 2022, el canal oficial de 
comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, 
ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando copias de 
las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 
9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos electrónicos 
y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, con el fin de informarles 
sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso que no lo hubieren hecho, que suministren en el término de dos (2) 
días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la realización de la 
diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al Secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las partes, 
remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso a este; dejando 
la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
 

San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

   
 

ACCIÓN: TUTELA 
RADICADO: 54-001-31-05-003-2022-00135-00 
ACCIONANTE: YAN CARLOS ESTEVEZ RINCON  
ACCIONADOS: DIRECTOR DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 

METROPOLITANO DE CÚCUTA COCUC Y LA UNIDAD DE SERVICIO 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO USPEC 

 
Procede el Despacho a pronunciarse respecto del memorial recepcionado el 09 de septiembre 
del año en curso, a través del cual el señor YAN CARLOS ESTEVEZ RINCÓN expresa su 
inconformidad con la sentencia proferida dentro de esta causa judicial el 31 de agosto del año en 
curso, notificada electrónicamente el 01 de septiembre siguiente.  
 
Sobre el particular, se tiene que el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 establece el término para 
impugnar el fallo de la acción de tutela, esto es, dentro de los tres días siguientes a su 
notificación. A su vez la ley 2213 del año 2022 en su artículo 8, dispone que las notificaciones 
personales efectuadas a través mensaje de datos a la dirección electrónica de notificación, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a su envío y recepción de 
acuse de recibido, luego de lo cual deberán empezarse a contar los términos legales; por lo que 
en este caso, el término apara impugnar fenecía el 08 de septiembre del año 2022.  
 
Empero, al advertirse que el accionante es una persona privada de la libertad, en aras de 
garantizar su derecho fundamental al debido proceso, el Despacho mediante auto adiado 09 de 
septiembre hogaño, dispuso requerir al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO 
METROPOLITANDO DE CÚCUTA para que remitiera el acta de notificación personal de la 
sentencia de tutela proferida el 31 de agosto pasado, así como certificación de la fecha en la que 
el accionante radicó en el área jurídica el memorial en comento, quienes al brindar respuesta1 
informaron que dicha petición se recibió el 06 de septiembre y adjuntaron la siguiente evidencia 
de la notificación personal: 
 

 
 

1 Archivo 035 del expediente electrónico. 



 
 

 
 

Bajo este panorama, al efectuarse la notificación personal del interno YAN CARLOS ESTEVEZ 
RINCÓN el 06 de septiembre del año en curso y al haber radicado en la misma fecha el 
prenombrado el memorial en el que si bien no solicita expresamente la solicitud de impugnación, 
manifiesta su inconformidad con la decisión adoptada por el Despacho en la sentencia en 
comento, dándosele dicho trámite,  encuentra el Despacho procedente conceder ante la SALA 
LABBORAL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE CÚCUTA la impugnación propuesta por el señor YAN 
CARLOS ESTEVEZ RINCÓN, de conformidad con lo normado en los artículos 31 y 32 del decreto 
2591 de 1991.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
En consecuencia, el JUZGADO TERCERO LABORAL DE CÚCUTA, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por YAN CARLOS ESTEVEZ RINCÓN, en contra 
de la sentencia proferida el 31 de agosto hogaño, ante la SALA LABORAL DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CÚCUTA. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente electrónico a la Oficina Judicial para que sea repartido ante 
esta superioridad, advirtiéndose que es la primera vez que sube a esa instancia, previa las 
anotaciones secretariales de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Jueza.- 

 
 
 
 
 

 



  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  

 
RADICADO Nº:     54-001-31-05-003-2022-00297-00  
PROCESO:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:   LUIS ENRIQUE PATIÑO CONTRERAS 
DEMANDADO:   GUILLERMO GONZALEZ AMARILLA Y OTROS  

 INFORME SECRETARIAL 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Al Despacho de la Señora Juez, la demanda ordinaria laboral de primera instancia, radicada bajo el No. 54- 
001-31-05-003-2022-00297-00, instaurada por el señor LUIS ENRIQUE PATIÑO CXONTRERAS, en contra de 
los señores GUILLERMO GONZALEZ AMARILLA, JOSE VICENTRES LEAL DAVILA y el MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE CUCUTA. Sírvase disponer si hay lugar a admitir la misma. 

 
 LUCIO VILLAN ROJAS 

 Secretario 
 

 PROVIDENCIA- AUTO ADMITE DEMANDA 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós de (2022) 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe y constatándose la veracidad del mismo, se considera que hay 
lugar a admitir la demanda ordinaria de primera instancia que se ha promovido, radicada bajo el N° 
00297/2.022, toda vez que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 25, 26 y 27 del C.P.T.S.S. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, 
 

RESUELVE 
 
1º.-RECONOCER personería al doctor GERSON PEREZ SOTO, como apoderado de la parte demandante, en 
la forma y términos del poder conferido. 
 
2º.-ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por el señor LUIS ENRIQUE 
PATIÑO CXONTRERAS, en contra de los señores GUILLERMO GONZALEZ AMARILLA, JOSE VICENTE LEAL 
DAVILA y el MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA. 
  
3º.-ORDENAR se dé al presente asunto el trámite del proceso ordinario laboral de primera instancia, 
consagrado en el Art. 74 y siguientes del C.P.L. 
 
4º.-ORDENAR se notifique personalmente el presente auto admisorio, a los señores GUILLERMO 
GONZALEZ AMARILLA, JOSE VICENTE LEAL DAVILA, en su condición de demandados, y al doctor JAIRO 
TOMAS YAÑEZ RODRIGUEZ, en su condición de representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSE DE 
CUCUTA, o quien haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, para lo cual se deberá acudir a lo establecido en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, el cual dispone que “Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio.” 
 
5º.-ADVERTIR a la parte demandante que con la solicitud de notificación “…afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

  

  



  
      

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”, 
en cumplimiento de lo establecido en el inciso 2º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
6º.-ADVERTIR que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, según l estipuló el inciso 3º del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
7º.-ORDENAR correr traslado de la presente demanda a los señores GUILLERMO GONZALEZ AMARILLA, 
JOSE VICENTE LEAL DAVILA, en su condición de demandados, y al doctor JAIRO TOMAS YAÑEZ 
RODRIGUEZ, en su condición de representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, o por quien 
haga sus veces, a la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 
demanda, de conformidad con lo indicado en el Art. 74 del C.P.L. 
 
8º.-ORDENAR a los señores GUILLERMO GONZALEZ AMARILLA, JOSE VICENTE LEAL DAVILA, en su 
condición de demandados, y al doctor JAIRO TOMAS YAÑEZ RODRIGUEZ, en su condición de 
representante legal del MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA, o por quien haga sus veces, a la 
PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIONAL y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, que para efectos de contestar la demanda, deberá ceñirse íntegramente a las prescripciones 
establecidas en el Art. 31 del C.P.L., debiendo entenderse en consecuencia que no se admitirá una 
respuesta diferente a las allí contempladas, y que deben allegarse los documentos pedidos y relacionados 
en la demanda, al igual que las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, so pena se apliquen 
las sanciones o consecuencias que se encuentren previstas en esa normativa. 
 
9º.-ADVERTIR a la parte demandante que cualquier prueba documental que tenga en su poder deberá 
allegarse a más tardar con la reforma a la demanda. 
 
10º.-ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, el canal 
oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo electrónico 
jlabccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único medio válido para la presentación de 
memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 
 
11º.-NOTIFICAR POR ESTADO LAS DECISIONES ADOPTADAS, el cual debe fijarse virtualmente, anexando 
copias de estas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo 
establece el artículo 9 del Decret0 806 de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio 
de 2020. 
 
12º.-AUTORIZAR a los empleados para comunicarse con los sujetos procesales a través de los correos 
electrónicos y/o teléfonos suministrados por estos y que se encuentran en la base de datos del Despacho, 
con el fin de informarles sobre las decisiones adoptadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7º del Decret0 806 de 2020. 
 
13º.-REQUERIR a las partes y terceros, en caso de que no lo hubieren hecho, que suministren en el término 
de dos (2) días las direcciones de correo electrónico con el fin de enviar los enlaces respectivos para la 
realización de la diligencias y compartir el expediente digitalizado. 
 
14º.-ORDENAR al secretario del Despacho que de forma simultánea través del correo electrónico de las 
partes, remita el vínculo correspondiente del expediente digitalizado para que las mismas tengan acceso 
a este; dejando la respectiva constancia dentro del mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
MARICELA C. NATERA MOLINA  

JUEZ  
  
 

LUCIO VILLÁN ROJAS  
SECRETARIO  

 


